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Policías a prisión preventiva 
por desaparición forzada
La Fiscalía de Jalisco formuló la 
imputación y presentó los datos de 
prueba en contra del comandante, 
Reynaldo M. y tres oficiales más, 
por su presunta responsabilidad 
en la desaparición forzada de un 
comerciante. Los cuatro imputados 
permanecerán en prisión preventiva 
durante un año, por decisión de un 
Juez de Control del Décimo Primer 
Distrito Judicial con sede en Colotlán.

JUSTICIA

DERECHOS HUMANOS
Antes de que la echen, 
Rusia decide salirse del 
Consejo Europeo de DH
El Consejo de Europa decidió expulsar a 
Rusia del principal organismo continental 
de derechos humanos, en una 
decisión sin precedentes. Según Amnistía 
Internacional, Rusia decidió abandonar 
el Consejo de Europa y el organismo 
de Derechos Humanos antes de que la 
Asamblea votara su expulsión. Para 
la ONG esto “es una tragedia para las 
víctimas de abusos contra los derechos 
humanos del Kremlin”.

SEGURIDAD PÚBLICA
‘Nuestra única defensa 
es una pluma, un lapicero’
El 31 de enero pasado Armando 
Linares, director del portal Monitor 
Michoacán, lamentó con la frase que 
encabeza esta nota el asesinato de su 
colabrador, Roberto Toledo. Ayer el 
periodista fue asesinado a balazos en 
Zitácuaro, presuntamente dentro de su 
domicilio en la colonia Carabanchel, 
como colofón a las constantes 
amenazas que sufrió el medio: “que le 
bajáramos”, denunció que les decían.

Cifra negra. La muerte de Linares 
López sube a ocho los asesinatos 
de periodistas en las primeras 11 
semanas del 2022, mientras que 
durante este sexenio suman 31 
homicidios de miembros del gremio.

DEPORTES

Campeones sacan la 
cartera y blindan la inicial
Luego que no pudieron llegar a un 
acuerdo con el estelar primera base 
Freddie Freeman, baluarte del equipo 
durante más de una década, los Braves 
de Atlanta le dieron a Matt Olson un 
contrato por ocho años y 168 millones 
de dólares. El acuerdo amarra al toletero 
de 27 años al club al menos hasta 2029 
e incluye una opción de 20 millones de 
dólares para 2030. Olson el año pasado 
bateó para un .271 con 39 jonrones y 111 
impulsadas. Cobrará 15 millones de 
dólares este año, 21 millones en 2023 y 
22 millones en cada una de las siguientes 
seis campañas.

INTERNACIONAL
Mientras las bombas caen, 
gobiernos emiten sanciones
Ayer los primeros ministros de Polonia, 
República Checa y Eslovenia ingresaron 
a Kiev -en medio de bombardeos-, para 
reunirse con el presidente Volodimir 
Zelensky y refrenderle su apoyo, 
mientras que Joe Biden viajará a 
Europa para acudir el 24 de marzo a la 
cumbre de la OTAN y evaluar la crisis 
bélica en Ucrania. Si bien los ataques 
siguen y las muertes aumentan, afuera 
del campo de batalla lo que se da es un 
cruce de sanciones entre Estados Unidos 
y Rusia. Primero Putin le cerró fronteras 
al presidente de Estados Unidos y a un 
grupo de funcionarios y en respuesta el 
Senado de Estados Unidos calificó al 
Presidente ruso de criminal de guerra.

CULTURA
Como en la II Guerra Mundial, 
Ucrania oculta obras de arte
El más importante centro cultural 
ucraniano, el Museo Nacional Andrey 
Sheptytsky de Lviv, que conserva más 
de 170 mil objetos artísticos fechados 
entre los siglos XII y XX, solo muestra 
estantes vacíos, como medidas 
extremas por los bombardeos rusos: 
“para que nuestra historia y patrimonio 
sobrevivan, todo el arte debe ir bajo 
tierra", dijo Ihor Kozhan, el director 
del centro ucraniano. En el Museo 
de Historia de la Religión, el Museo 
Histórico y Cultural de Ivankiv y 
distintos espacios culturales, viven una 
situación similar.

NACIONAL

En horas pasa de su rancho a 
una celda, detienen al ‘Bronco’
Los cuatro años de enfrentamientos 
públicos entre Samuel García, 
gobernador de Nuevo León,y su 
antecesor, Jaime Rodríguez “El 
Bronco”, culminaron ayer con la 
detención de este último por desvío de 
recursos. Desde noviembre se preparó 
el expediente que derivó en la detención 
del exgobernador, aunque su abogado 
asegura que el delito que se le atribuye 
no amerita prisión oficiosa, por lo que 
después de su audiencia deberá ser 
liberado. Existe la opinión contraria, y 
que ve a Rodríguez Calderón detenido 
hasta por seis meses.
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